
  

| Hóxa US 12 de febrero del 2004 

Procedimiénto Civil se apo 
que a este se le cite por medio 
de la prensa en uno de los dia- 
rios locales de mayor circula- 
ción. Tómese nota del casillero 
judicial señatado. Citese y Noti- 
fíquese.- f) Dr. Vicente Sylva 
Vizcarra. Juez Décimo Civil de 
Pichincha. Lo que llevo a su co- 
nocimiento para los fines de 
Ley, previniéndole al demanda- 
do de la obligación que tiene en 
señalar casillero judicial para 
sus futuras notificaciones. 
Braulio Lenin Pérez Peñafiel 
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E eee carecen 

JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A: GUN- 
TER JOHAN NEUMANN VITE- 
RI 
EXTRACTO 
ACTOR: DR. VICTOR HERNAN 
AGUIAR ALBIÑO, PROCURA- 
DOR JUDICIAL DE MILDRED 
CONCEPCION DAVILA MOS- 
QUERA 
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CITACION JUDICIAL 

  

  
  

ENE. 2004. 

QUEZ, SE LE,HACE CONO- Hay un sello 
t1/2032546 a.c. 

  

PROVIDENCIA QUE SIGUEN: EF— TERCERO DE LO CIVIL DI 
JUICIO: DIVORCIO INC. 1ERO. PICHINCHA 
CAUSAL 11. ART. 109 DEL CO- REPUBLICA DEL ECUADOR CITACION JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

DIGO CIVIL 
ACTOR.- LOURDES MARGA- 

JUZGADO VIGESIMO 

Al señor HERNAN PATRICIO 
CAÑAR se le hace conocer El. 

  

   

ACTOR.- Segundo Isidro Chá- 
vez por medio de su procurador MIA CUICHAN GARCIA AMERICANOS, principal de las 
judicial Dr. Víctor Cofre CUANTÍA: INDETERMINADA letra de cambio; b).- Los intere- 
DEMANDADO: María Dori Car- PROVIDENCIA: ses legales desde el vencimien- 
losama Canacuan 
OBJETO: Amparado en el Art. 
109 causal décimo primera, inci- 

so segundo del Código Civil, de- 

Hay un sello MANDA DE DIVORCIO, AL TE- MIA'CUÍCHAN GARCIA * MESIAS MIGUEZ.: deudora y 
AL SEÑOR WASHINGTON OR- Dr. Danny 1. Moreira Mendoza 1/2032292 a.c. NOR SIGUIENTE: JUICIO No. 1065-003 W.R. V.S. garante, respectivamente; lo si- 
LANDO BASTIDAS ENRI- SECRETARIO (Extracto) DIVORCIO, ABANDONO guiente: a).-El pago de la suma 

CITACION A: ALCIRA DEIDA- de DOSCIENTOS DOLARES 

JUZGADO VIGESIMO TERCE- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- QUITO, 08 de Enero del 
2004, las 09h53.- Avoco conoci- 

to de la obligación: c).- Un sexto 
por ciento de comisión del prin- 
cipal del documento aparejado: 
y, d).- El pago de las costas pro- 

  

  

SECRETARIO DEMANDADO: GUNTER JO- 
Hay un sello HAN NEUMANN VITER! 
t1/2032874 a.c. JUICIO: DIVORCIO 

CAUSA No. 979-2003 DC 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL CARCH! 

CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO 
A: AIDA LUCILA MARTINEZ YANDUN 
JUICIO: Divorcio 
ACTOR: Jaime Bolívar Pozo Yandún 
DEMANDA: Aida Lucila Martínez Yandún 
CUANTIA: Indetermina 
OBJETO: Declarar disuelto el vínculo matrimonial entre Aida 
Lucila Martínez Yandún y Jaime Bolivar Pozo Yandún. 
PROVIDENCIAS: JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL 
CARCHI, Tulcán, 1 de Julio del 2003 las 15h00.-VISTOS: Por 
la razón de la Oficina de Sorteos, avoco conocimiento de la 
presente causa. En lo principal previamente a calificar la 

demanda el recurrente de cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 
86 del Código de Procedimiento Civil. Tómese en cuenta el 
casillero judicial señalado. Notifíquese. f) Dr. Marcelo Bena- 
vides Pérez. JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL CARCHI.- Tul- 
cán, 7 de julio del 2003 las 09n50.- VISTOS: Por cumplido el 
mandato judicia] la dernanda presentada por el señor Jaime 
Bolívar Pozo, es clara y reúne los requisitos de ley, por lo que 
se la acepta al trámite en la vía Verbal Sumaria. Tómese en 
cuenta la documentación acompañada y el casillero judicial 
señalado. Toda vez que el actor manifiesta bajo juramento que 
desconoce el domicilio o residencia de la demandada. Con ta 
demanda y providencias en copias cítese a la señora Aida 
Lucía Martínez Yandún mediante tres publicaciones en uno de 
los diarios de circulación en Tulcán y en la ciudad de Quito de 
conformidad con el Art, 119 dei Código Civil. Cítese y 
Notifíquese. f) Dr. Marcelo Benavides Pérez. JUEZ. Caertifico.- 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL CARCHI, Tuicán, 10 
de Noviembre del 2003; las 08h50.- VISTOS: De autos consta 
que se ha procedido a citar a la demandada Sra. Aida Lucía 
Martinez Yandún, cuando en verdad es Alda Lucila Martínez 
Yandún. Este hecho acarrea una omisión de solemnidad sus- 
tancial que puede influir en la decisión de la causa as! lo deter- 
mina el numeral del Art. 355 del Código de Procedimiento Civil. 
En tal virtud de conformidad con el Art. 358 íbidem se declara 
la nulidad a partir de fs. 5 en su parte pertinente de la provi- 
dencia del 7 de jullo del 2003 las 09h50 que dispone citar a la 
señora Aida Lucía, siendo la demandada Aida Lucila Martínez 
Yandún. En lo demás se estará a lo dispuesto en esta provi- 
dencia. 
Notifíquese. f) Dr. Marcelo Benavides Pérez. JUEZ. Certifico. 
Lo que ¡llevo a conocimiento de la citada previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar casillero judicial para sus notifi- 
caciones. 
Hay firma y sello 
Dr. Hugo Cárdenas Delgado 
Secretario Juzgado Primero 
de lo Civil del Carchi. 
mt/130/at   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA TRANSPORTE ASUNGIONEXPRESS 

CIA. LTDA. MAYO 2004 

Se comunica al público que la compañía 

TRANSPORTE ASUNCIONEXPRESS CIA. LT- 
DA. aumentó su capital en US$ 324,00 y reformó 

sus estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de 
Quito el 24 de diciembre del 2003. Fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías median- 

te Resolución N*04.Q.1J.0399 de 02 FEB. 2004. 

El capital actual suscrito de US$ 420,00, está di- 

vidido en 420 participaciones de US$ 1,00 cada 
una. 

Quito, 02 FEB. 2004. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANÑIAS     | 1 1 Mayo 008 

v/2032848 a.c. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA FOLADEC S.A. 

Se comunica al público que la compañía FOLA- 

DEC S.A. aumentó su capital en US$ 16.000,00 

y reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de noviem- 
bre del 2003. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución 

N*204.0Q.1J.0480 de 05 FEB. 2004. 

El capital actual suscrito de US$ 20.000,00, está 

dividido en 20.000 acciones de US$ 1,00 cada 

una. 

Quito, 05 FEB. 2004, 

Ec. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO      


